
 
124.2020 Sucesión  
Demandante. MARIA PATRICIA LEON VELEZ  
Causante. CRISTOBAL DE JESUS LEON OROZCO 
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Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, el 21 de octubre la heredera MARIA PATRICIA LEON 
VELEZ presentó trabajo de partición contentivo de trece folios.  
Santiago de Cali, 18 de enero de 2022. 
 
VIVIANA ROCIO RIVAS PARRA 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 18 de enero de 2022. Pam   
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

i) Revisado el expediente, se otea que en audiencia de inventarios y avalúos llevada a cabo 

el 11 de octubre del año 2021, se designó como partidores a los abogados HARDOL 

TABARES GONZALEZ, RIGOBERTO SALAZAR SOTO y MARIA PATRICIA LEON VELEZ, 

no obstante, al revisar el trabajo de partición allegado se otea que únicamente está suscrito 

por la abogada LEON VELEZ, en consecuencia, se requiere a los partidores para que 

presenten el trabajo partitivo de manera conjunta y así proceder con el estudio del mismo.  

 

Lo anterior deberá ejecutarse en un término no superior a tres (3) días, en atención a que 

el término conferido inicialmente se encuentra vencido.  

 

ii) Para el cumplimiento de lo anterior, por la secretaria de este Juzgado 

CONCOMITANTE a la publicación por estados del presente proveído, remitir la 

comunicación a los abogados mencionados en párrafo que antecede.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza 
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